
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

DEPOSITO LEGAL.-VA. N’ 1.-193S

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . . . \ . 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un-ejem- 
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN ÓFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 38 Miércoles 16 de febrero de 1966 (Franqueo concertado ^^12} Página 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Servicio fiacionai de Pesca Fluvial y Caza

Delegación especial de Uaiiadolid
Por la Jefatura del Servicio Nacional de 

Pesca Fluvial y Caza ha sido aprobada la 
ampliación del Coto de Simancas con el 
tramo del río Duero, de 2,5 kilómetros de 
longitud, comprendido entre el antiguo 
límite inferior y la presa de Villamarciel, 
raanteniéndose las restantes condiciones 
del consorcio entre el Servicio y la Peña 
de Pescadores de Educación y Descanso 
y que fueron publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, nú
mero 118, de 26 de mayo de 1965.

Valladolid, 9 de febrero de 1966.—El 
ingeniero delegado especial, Federico Ca
ñas Diebel.
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Por la Jefatura Nacional ha sido apro
bada la creación del Coto de Pesca de 
Castronuño en el río Duero, con las si
guientes características:

Límite superior.—El límite de la finca 
de Cartago, propiedad de don Antonio 
Coello dé Portugal, en el término munici- 
dpal de Castronuño (Valladolid).

Limite inferíor.—La presa de San José, 
ín el mismo término municipal.

Longitud del tramo.—5 (cinco) kiló- 
uietros.

Período de funcionamiento.—La é-^oca 
Isgal para el cangrejo y todo el año para 
las demás especies.

Arfes permitidos.—La caña, o bien 8 re- 
l^les ó 3 arañas. -

Limitación de piezas.—15 barbos y car
pas, 3 docenas de cangrejos e ilimitado el 
resto de los ciprínidos.

Número diario de pezvn/sos.-Ilimitados.
Precio.—10 pesefas el permiso diario, 

25 pesetas'el permiso semanal, 50 pe.setas 
el permiso mensual y 100 pesetas el per
miso trimestral.

Centros de expedición. —DeXegadones 
del Servicio y guarda de Pesca de Castro
nuño.

Valladolid, 9 de febrero de 1966.—El 
ingeniero delegado especial, Federico Ca
ñas Diebel.
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Por haberlo así dispuesto el ilustrísimo 
señor jefe del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza, el Coto de Pesca de Tor
desillas funcionará este año ateniéndose 
a las normas publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 3 de febrero 
de 1964, excepto en lo que se refiere a las 
siguientes modificaciones:.

Permisos.—En días de cupo limitado 
(domingos y festivos), diez; resto de días, 
ilimitado.

Número de capturas. — Diez docenas 
por pescador y día.

PRECIOS
Extranjeros............................... 100 pesetas
■Ribereños........................... 25 »
Socios de las Sociedades co

laboradoras que presenten 
la tarjeta que les acredite 
como tales ....... 25 » 

Otros pescadores. .... 50 »
Se incluye este Coto en el grupo II.
Valladolid, 9 de febrero de 1966.—El 

ingeniero delegado especial; Federico Ca
ñas Diebel.
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Servicio Nacionai de Concentración Parceiaria 
y Ordenación Durai

Comislán Local de Nava del Rey

A,VIS,0

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Nava del Rey (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 12 de marzo de 1964, que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento, duraníe^el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las bases 
definitivas, la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicación de sus carac
terísticas; propuestas de unidad mínima 
de cultivo y unidad tipo de aprovecha
miento; plano de la zona correspondiente 
a estas Bases, diligenciado con la fecha 
del acta, firma y rúbrica del secretario de 
la Comisión Local, V.® B.° del presidente 
y sello de la Comisión.

Contra las bases puede estableccrse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días,de exposición, para lo que'los 
reclamantes .deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra-
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ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro dél término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia 
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Nava del Rey, 8 de febrero de 1966.—EI 
. , presidente de la Comisión Local (ilegible).

' 393—286

Comisaria de Ag.uas de Sa Cuenca 
dei Duero

ANUNCIO

Don Mariano González Gómez, ve
cino de Arévalo (Avila), solicita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas de la 'Cuenca del Duero-, la 
concesión de un aprovechamiento' de 
aguas, 11,76 -litros por segundo, de- 
.rivadas del río- Arevalillo y arroyo 
Viñaderos, en térnúno municipal de 
Arévalo (Avila), con destino' a rie
gos, así como la ocupación de tetre- 
nos de dominio público necesarios 
para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras compredidas en el pro
yecto, son las siguientes;

Toma: Se efectúa en la margen 
izquierda del río Arevalillo, al pago 
denominado “Del Castaño”, en térmi
no de Arévalo (Avila), mediante un 
pozo de filtración -de un metro de 
diámetro, d|e ladrillo n.” doble, del 
que parte una tubería de hormigón 
centrifugado de diámetro 0,60 m. que 
comunica con el ipozo de a-spiración, 
también de diámetro un metro. La 
elevación se consigu-e con un motor 
de 22C.V, impulsado el agua a-tra
vés de una tubería enterrada de diá
metro 150 mm. y presión 15/20 atmós
feras, disponiéndose de 12 bocas de 
riego y 21 aspersores de 2.050 litros 
hora de capacidad. .

Lo. que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley 6:0 7 de ene
ro' de 1927, a fin de que, en. el plazo 
de treinta (30) días naturales a -con
tar de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín. Oficial” de la provin
cia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicadoe con las 
obras reseñada'S, hallándose expuesto 
el proyecto, durante el mismo’ p'erío- 
dO' de tiempo, en esta Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, número 5, 
■en Valladolid, en horas hábiles de 
oficina.

f '^'''V^l¿^Q,íf¿J'"'g' ¿.g diciembre de 1965.
^1 comisario jef| de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

3.908-287

de Hacienda de Valladolid

flño tíB 1966 — EntFBgas a cuenta
Todas los recargos, excepta Licencia Fiscal 

Don Martín Napal Imizcoz, jefe de 
Contabilidad en la Intervención de 
Hacienda de Valladolid.
Certifico: Que como resultado- de 

la liquidación definitiva de los Re- 
cursos municipales arriba indicados, 
referente al ejercicio de 1965, prac-, 
ticada por esta Sección de Contabili
dad, los Municipios -a quienes corres
ponde percibir entrega a cuenta por 
-el concepto arriba mencionado y las 
cantidades que aquéllas importan, 
son Ias que a -continuación se deta
llan:

AYUNTAMIENTOS

Mayores de 2.000 
habitantes

Valladolid.........................
Alaejos’.. ........................
Mayorga........ ...............
Medina dei Campo........  
Medina, de Ríoseco ...
Nava del Rey ...............
Olmedo........ 1 ................
Peñafiel ............ ........... .
Rueda...............................
Tordesillas ... ........  ...
Villabrágima....................
Villalón.............................

Menores de 2,000 
habitantes

Viana de Cega ..............
Geria......................... ;. ...
Wamba.............................
-Pozal de Gallinas......... 
'Salvador Zapardiel......... 
Rodilana............. . ........  
La Seca...........................  
Palazuelo dé Vedija ...

Importe 
anual

23.000.000
10.000,

108.00C¿’
1.600;

33.000'
29.000
75.000^;.
15.000
72.000

124.000
2.000

5.400
25.800
6.000

56.000
2.000
5.000

41.600
3.600

AYUNTAMIENTOS

Valdenebro de los Valles... 4.000
CaStromembibre ... ... ... 1.400
Marzales.................. 800
San Pedro de Latarce........  . 4.900
Matapozuelos ...................... 400
Fompedraza............ 400
Olivares de Duero... ..........  6.30(1
’Quintanilla de Onésimo ... 400
ViUaváquerín ...................... 4.500
Berceruelo.................................. 700
Torrecilla de la Abadesa... 400
Velliza... ... .... ................  32.700
Esguevillas de Esgueva ... 5.400
San Martín de Valvení... 40.000
Valoria la Buena. 800
Barcial de la Loma ......... 3.600
Unión de Campos.................  6.000
Urones de Castroponce ... 3.200
Valdunquillo... ..................... 3.800
Villavicencio de los 'Caba

lleros.......................  80.000
Villanubla.............................. ' 55.000
San Pablo , de la Moraleja. 25.000
Villaverde de Medina...........  700
Cogeces del Monte.................  400

a

q

P

a 
A 
C 
ti 
e 
C

d

Y para que conste y en cumpli
miento de las Ordenes del -Ministerio 
de Hacienda de 20 de -diciembre de 
1962 y de 25 de febrero de 1964, ex
pido la presente,, visada por el señor 
interventor, -a 31 de enero- de 1966.— 
Martín Napal Imizcoz.—--V.° B.°: . El 
interventor de Hacienda (ilegible). ■
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
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Formado el padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1965, queda de manifiesto' al público, 
en la -Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para su examen 
y reclamaciones.
^"'■l^hafáfCéSpA “de febrero de 1966.— 
El-.alcaldé, Santés Rico.

338- 288

t
d 
r 
q 
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■^-- . -.GABRJSRQfS DEL MUNTE
Instruido expediente por este 

Ayuntamiento, para sohoitar del ilus
trísimo señor delegado de Hacienda 
de -esta provincia, la correspondiente 
autorización para concertar con la 
Exema. Diputación Provincial, una 
operación de crédito cuyas caracte
rísticas son:

Glasé: Anticipo reintegrable sin 
interés.

Cuantía : Doscientas diez mil ocho
cientas pesetas (210.800).

Destino: Instalación centro telefó
nico en esta localidad.

t 
! 
Í

1 
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K)
10 
)0 
)0
)0 
)Q 
10
)0 
)0 
X)
)0
)0
)0
)0 
)0 
)0
) 0 
)0

plazo -de amortización: Veinte 
años.
, Anualidad constante: D iez mil 
quinientas cuarenta pesetas (10.540).
Garantías: El 10 por 100 riqueza 

provincial y arbitrios municipales.
Citado expediente queda expuesto 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por 'espacio de quin
ce días, .conformé determina el -^aú 
tículo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, para oír reclama- 
cion-es. , 
^abnéfios del Monte, 9 de febrero - 
de 1966.—^Ë1 -alcaide accidental, Gré- 
gorio' Fernandez.

í4^*
439-289

)0 
) 0
10 
10
10

o 
e 
í- 
T

CARfíSiRbs DEL MONTE
Aprobado por- este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto extraor
dinario, formado para atender a los 
gastos de la instalación de un cen
tro telefónico en esta localidad, sef 
encuentra expuesto al público, en lafr 
Secretaría de este Ayuntamiento, por| 
espacio de quince días, con arreglo al 
lo dispuesto .en el artículo. 696 de la- 
vigente Lej^ de Régimen Local, du-; 
rante cuyo 
tar, contra 
nes que se 

Cabreros

plazo se podrán presen- 
el mismo, las reclamacio- 
estimen convenientes. 
del Monte, 9 de febrero 

de 1966.—-El .alcalde accidentai, Gre- 
4rio Femández. '

7

e

438-290

ÍV ^i^®TR0P0NCE f . 
^-Formado él padrón de habitantes ' 
de este término municipal, con refé-- 
rencia al 31 de diciembre de 196$, 
queda expuesto al público, en la Se-' 
cretaria de este Ayuntamiento', por 
espacio, de quince días, al objeto de 

i

^roponce, 1 de febrero de 1966. 
calde (ilegiblé).

8

e
!■

303-291

4..» FONTIHOYUELO
Formado el padrón municipal de 

habitantes, relativo al 31 de dicien¿7 
hre de 1965, se encuentra expuesto 
81 público, en la Secretaría de 'este 
-Untamiento, por el plazo de quin- 

i

““ días, a 'efectos de examen 
daciones.
'“Fontihoyuelo, 1 de febrero 
® alcaide, Pedro .Hermoso.

y recla-

de 1966:

310-292

" * GALLEGOS DE HORNIJA
Confeccionado el documento co

oratorio de la riiqueza rústica de este 
Ormino, para el año de 1966, como 
4^secuencia de la aplicación de Iqs- Salgado.
^'Pos evaluatorios derivados de ¡a ■ 

Ley de Reforma Tributaria, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el pla'zo 
de ocho días, para que los contribu
yentes puedan formular las reclama
ciones que pro'Cedan contra los erro
res aritméticos o dé copia. •

Galleos de Hornija, 31 de enero 
de 1966.4^T|alcalde, Manuel García.

' 371-293

4^$! GAT'^N bu (PAMPOS ,^^^ 

" En la" iSeebetaría de este Ayiir^-i’-, 
miento', se hallan expuestos al méli
co los siguientes documentos, 4 lôS ' 
efectos de oír reclamaciones: 4.

Documento cobratorio de la rfqu4 ' 
za rústica para 1966, por ocho días.

Padrón' municipal de habitantes, 
con referencia a,l 31 de diciembre de 

- 1965,- por quince días.
febrero deGatón de Campos, 1 de 

1966.—jEI albcilde (ilegible).
3094294

>f5>^' „ læAR
Aprobado’ por este Ayuntamiento' 

el expediente de • suplemento de cré
dito, con cargo, al superávit del ejer
cicio. anterior, está expuesto al 
público, en la Secretaría, por espacio 

'de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones. 

-^ bsçfciscaKsi^de.. febrero^ de 1966.—El ab
¡Kj^de (ilegibl^,

f-^ 406-

4»» ; I SCAB
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al público, 
para oír reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto municipal extraordi
nario, para atender al pago de las 
obras de ampliación y mejora del 
abastecimiento de agua y otras aten
ciones, a los efectos determinados en? 
el artículo 696.2 de la Ley de Régi-V 
men 'Local de 24 de junio de 1955. 1.

Iscar. 8 de febrero de 1966.—El aL¿ 
.calde (ilegible). ^

407-296 '

V^H® ' : MARZALES :

Aprobado el padrón de habitantes 
dé este término municipal, con refe
rencia a 31 de diciembre de 1965, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Marzales, 8 de febrero de 1966.—BI

PESQUERA DE DUERO
Formado el padrón municipal de 

habitantes de este término munici
pal, con referencia al 31 de diciem
bre de 1965, queda .expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días naturales, a fin de que pue-1 
da ser examinado por quien lo desee 
y formular las reclamaciones sobre 
inclusión, exclusión o clasificación 
padronal.

Pesquera de Duero,, 1 de febrero

315-298.
^^’pO'ZUEijO DE LA ORDEN

.• Formado .•:el padrón de habitantes, ' 
con referencia al 31 de diciembre de 
196'5, se encuentra expuesto al públi
co', por quince -días, para oír reclama
ciones.

Pozuelo de la Orden, 25 de enero 
de 1966.—EL alcalde, Valeriano- Vi- 
oe n te.

335-299

' 4 RU3¿-JáE BRACAMONTE
Formado' el padrón de habitantes 

de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1965, se halla 
expuesto al público, en la -Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 
'^RúW'^cíe’ Bracamonte, 9 de febrero 

Ajde. 1966.—-Elt alcalde, Andrés Péiez.
408-300

fe

' SAN...M£GbEL DEL ARROYO
Foimado el padrón rnunicipal de 

habitantes de este término munici
pal, con referencia al 31 de diciem
bre de 1965, queda expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días,, 
para oír reclamación es.

-Miguel- -dei Arroyo, 4 de febre-
—Elplcalde, Ecequiel 

'Dloretón.
357-301

...SANTIBlArÑEZ- DE VAEOORBA
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de transferencia de 
créditos que afecta al presupuesto 
extraordinario, formado para la cons
trucción de un depósito de agua y 
adquisición de un grupo moto-bom
ba, queda de manifiesto al público, 
en la iSecretaría municipal, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones.

Santibáñez de Valcorba, 31 de ene 
ro de 1966.—El alcalde, Dionisio Gon
zález.

394-2971. 306-302

1
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

V ADDA DOLID.—iNUMERO 1

CEDULA DE CITACION

E-n virtud -de lo acordado por 
ilustrísimo señor magistrado- juez 
primera instancia número 
Vallado-lid y su partido, en 

el 
de
deunoi

providen-l .^ 
expedien-Tcia de la fecha, dictada en expedien- 

te de do-minio, seguido a instancia del 
doña D-emetria Rodríguez Adrián, re- ^ 
presentada por el procurador don 
Fernando Pérez Fernández, para rea- ' 
nudar el tracto sucesivo interrumpi
do- de una casa sita en esta capital, 
calle Higinio- Mangas, número 13; se 
cita por' la presente a los causaha- 
bientes dei titular de la inscripción 
contradictoria don Elías Aimestro 
Mongil, y al titular de la finca, en el 
Catastro', o sus causahabientes, don 
Amancio Infante Pérez, cuyos do-mi- 
cilio-s se ignoran, para que, dentro 
del término de diez días, puedan 
comparecer en el expediente a alegar 
lo que a su derecho convenga, pre
viniéndoles que, de no verificarlo (les 
■parará el perjuicio- ,a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Valladolid, a siete de fe
brero de mil novecientos sesenta y 

•.g*g!«eás.s=:EL.secreta Antonio Infante 
f^.,,.--.y.de/Sánchezprtiz. • .

373—303

311«’ ' r 
^YÁniAgoibiD.- ^NUMERO 1

Don José Maria Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
e instrucción número uno de Va
lladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado
se, sigue exp-ediente de dominio, ''’’y%ië“‘'iSancIli.'ezlOrtiz, 
el número 40 de 1966, a instancia 'fe'?' ^'<-. ' < -i-ç t 
don Rufino Martínez Fernández, con’ ■ /
domicilio en Sestao (Vizcaya), para 
inmatrioular, en el Registro de ¿a 
Propiedad, el siguiente inmueble :>

“Casa en esta ciudad de Valladolid/' 
calle del Rincón de Esgueva, núme
ro 25, que .linda dereoha, entrando, 
con el número 27 o casa de la pro
piedad de don Rufino Martín Ma
tarranz; izquierda, con casa de la 
propiedad • de Suceso Rodrígu-ez- Ji
ménez, y fondo, con Eusebio García 
Recio; tiene una superficie, aproxi
mada, de 170 metros cuadrados, equi
valente a un rectángulo regular de 
8,50 metros de fachada por 20 metros 
de fondo, de cuya superficie la mi
tad corresponde a 'la edificada, y la 

otra mitad a patioi interior”. Da ad
quirió er solicitante por compra a 
don Francisco Martínez. Alvarez, ya 
fallecido, en documento P'rivado de 
26 de marzo- de 1916.

Y en dicho- expediente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada, para que, dentro dei término 
de diez días, puedan comparecer a 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado- en Valladolid, a siete -de fe
brero! de mil novecientos sesenta -y 
sei^—Jogé^, .Maæiq Alvarez Terrón.— 
"ET^secretario, ^^.Antonio Infante y de 
■®ánchez Ortíz. 1

374-304

VADDAUOíDÍD.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo- acordado por el
ilustrísimo señor magistrado- juez de 
primera instancia número uno -de es
ta capital, en providencia de la fecha, 
recaída en expediente de dominio, 
seguido -con el número 40 de 1966, a 
instancia de db-n Rufino! Martínez 
Fernández, representado po-r el pro-- 
curado-r don Femando Pérez WÍ^ 
nández, sobr e inmatriculació-n L'de.* 
una casa sita en la calle RincónJ de 
E-sgueva, número' 25, de esta CapiJiar; 
se cita por la presente -a los herede-,, 
ros o causahabientes del transmit^ñ- 
te y titular de la finca, en el Cati^^ 
to, don Francisco Martínez Alvarez; 
y a los colindantes o- sus causaha
bientes doña Atana-sia SantO' Domin
go’ e hijos, don Julián Humanes y. 
don Romualdo Dago, cuyos domici
lios se ignoran, para que, dentro- del 
termino de diez días, puedan compa
recer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convenga, previ- 
niéndoies que, de no veríficario les 
pararán el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho.

Dado- en Vallado-lid, a siete de fe
brero' de mil novecientos sesenta y 
séis.—El secretario, Antonio' Infante

374-305

VADD AJJQDID .^N U MERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo con el número 320. 
de 1965 a instancia de don. Valentín Alon
so Alvarez, representado por el procura
dor don Alfredo "Stampa Braun, contra 
don Arsacio López Burón, sobre reclama
ción de cantidades, en los que a instancia 
de la parte ejecutante se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 

término de ocho días, los siguientes bi?. 
nes embargados al ejecutado:

Lote número 1.—Lln automóvil marca 
«Dauphine», matrícula VA-21.586, valora
do en treinta y ocho mil pesetas.

Lote número 2.—Una máquina excava
dora 1-70 «Yumbotusa», fabricada por 
Perkins-Hispania, número 99500 y número 
de bloque 28001, del año 1964, valorada 
en trescientas mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado, 
por los lotes expresados, el día veintiséis 
del actual, a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación del lote en que 
deseen licitar. Se hace saber que los bie
nes se encuentran depositados en poder 
de don Carlos García Serrano, con domi
cilio en esta capital, calle del Prado de la 
Magdalena, número 9.

Dado en Valladolid, a nueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.—José 

w-María Alvaré^Z Terrón.—El secretario, An
tonio Infante y de Sánchez Ortíz.

442-306

Juzgados municipales

VADD ADO LID. ^NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el dia de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1 de 1966, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Concepción Dual 
Barrul, en concepto de perjudicada, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 2i 
de febrero, y hora de las once de su ma' 
ñana, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justiciar 
bajo, para asistir a.la celebración del jui
cio verbal de faltas, debiendo vcrificarlo 
con los testigos y demás medios de prue
ba que intente valerse, bajo apercibimien
to de que si no comparece la parará el 
perjuicio a ^ue .hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
Ley de enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en' Valladolid, a uno 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El secretario, Jesús Gil Sanz.
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